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Boldin ©firiM
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. 2 pesetas,
Trimestre.. .... 6 id.

Número suelto, S5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de S5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Oaceta.

(Artículo 1.^ del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios so 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

¡’RESÍDESCIA DEL CONSEJO DE HISISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.“ Victo
ria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes, conti
núan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia.

(Qaetta del J2 de Marzo de 1916.)

unBRii»ii cBiia
HEL EN» HE NIEIETK

REAL ÓBDEN.

Excmo. Sr.: La Comisión pro
tectora de la Producción nacio
nal, en 10 de los corrientes, in
forma á esta Presidencia lo si
guiente:

«Excmo: Sr.: Vistas las instan
cias de las Sociedades Máquinas 
de escribir Iberia, de Barcelona, 
y Ferrer y Toledo, de Valencia, 
ambas productorao de máquinas 
de escribir, y las de las razones 
sociales Talleres Weil y Edmun
do y José Metsger, de Barcelona, 
productoras de esterilizadores de 
leche, hornos para la desinfec
ción por el formol, barrenderas, 
estufas ó cámaras dedesinfeccion, 
carros para basura, carros de 
riego, instalaciones mecánicas de 

Mataderos, lavaderos mecánicos 
de ropa, pulverizadores, carros do 
letrina, calderas para alquitranar 
calles, potabilizadores de agua y 
estufas para laboratorios quími
cos y bacteriológicos, en súplica 
de que se excluyan todos estos 
artículos de la vigente relación 
de productos ó artículos que el 
Estado pueda adquirir de la con
currencia extranjera para sus dis
tintos servicios:

Considerando que aparece pro
bada la existencia da producción 
nacional de todos los menciona' 
dos artículos, esta Comisión, de 
conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 2.“ de la ley de 14 de 
Febrero de 1907, que autoriza al 
Gobierno á eliminar de la rela
ción, en cualquier tiempo, los 
artículos que la industria espa
ñola produzca en condiciones 
aceptables, y encontrando que las 
exclusiones solicitadas se ajustan 
á las condiciones que para conce
derías establece el mencionado 
precepto, tiene el honor de pro
poner à V. E. se sirva dictar Real 
orden por la que se acuerde las 
repetidas exclusiones de la rela
ción vigente.»

Y de conformidad con al prein
serto informe S. M. el Rey (que 
Dios guarde), se ha servido re
solver comeen el mismose propone.

De Raal orden lo traslado á 
V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 
18 de Febrero de 1916. — Conde de 
Romanones.—Sr. Ministro de...

Sr. Presidente de la Comisión , 
protectora de la Producción Na* i 
cional.

MINISTERIO DE HACIENDA.

BEALES ÓRDENES.

Ilmo. Sr.: S. M.elRey (q. D.g.) 
ha dispuesto:

1 .® Que se prohiba la expor
tación de alubias.

2 .’ Que se siga admitiendo 
dicho artículo con franquicia do 
derechos de importación; y

3 .® Que lo anteriormente dis
puesto se aplique desde el día si
guiente inclusive al de la publi
cación de esta Real orden en la 
Gaceta de Madrid.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 9 de 
Marzo de 1916.— Villanueva.— 
Señor Director general de Adua
nas.

limo. Sr.: S. M. elRey(q.D.g ) 
ha dispuesto:

1 ,® Que se prohiba la exporta
ción de carnes frescas.

2 .® Que se siga admitiendo 
dicho artículo con franquicia de 
derechos de importación; y

3 .“ Que lo anteriormente dis
puesto se aplique desde el día si
guiente inclusive al de la publi
cación de esta Real orden en la 

¡ Gaceta dd ¿Madrid.
i De Real orden lo digo á V. I. 

para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 9 de 
Marzo de 1916.— Villanueva.— 
Señor Director general de Adua
nas.

llmo.Sr.: S. M. el Roy (q.D. g.) 
ha dispuesto:

1 ." Que se prohiba la exporta
ción de lentejas.

2 .® Que se siga admitiendo 
dicho artículo con franquicia de 
derechos de importación; y

3 .® Que lo anteriormente 
dipuesto se aplique desde el día 
siguiente inclusivealde la publi
cación de esta Real orden en la 
Gaceta de Madrid.

De Real orden lo digo à V. I. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. J. 
muchos años. Madrid, 9 de Mar
zo de 1916.— Villanueva.—Señor 
Director general de Aduanas.

lime. Sr.: S. M.elRey (q. D.g.) 
ha dispuesto:

1 .® Que se prohíba la ex
portación de carbón vegetal.

2 .® Que se siga admitiendo 
dicho artículo con franquicia da 
derechos de importación; y

3 .’ Que lo anteriosmeote dis
puesto so aplique desde el día si
guiente inclusive al do la publi
cación de esta Roal orden en la 
Gaceta de Madrid.

Da Roal orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 

s consiguientes. Dios guarde á
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V. I. muchos años. Madrid, 9 de » 
Marzo de 1916,— Villanueva.— j 
Señor Director general de Adua- j 
ñas.

----- --- -r -.

limo. Sr.: S, M. el Rey (q. D. g.) 
ha dispuesto:

1 .® Que se prohiba la exporta 
ción de los roUizosde madera deto- 
das clases cuyo diámetro exceda 
de 25 centímetros; y

2 .’ Que lo anteriormente dis
puesto se aplique desde el día si
guiente inclusive al de la publi
cación de esta Real orden en la 
Gaceta de Madrid.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 9’ de 
Marzo de 19)6.—-Vellanueva.— 
Señor Director general de Adua
nas.

IIIBfffii9 DE LA GOBERNÁCíOl

REAL ORDEN.

limo. Sr.: En cumplimiento de 
las disposiciones de los artículos 
169 y 172 de la Instrucción ge
neral de Sanidad vigente y la 
Real orden de 29 de Marzo de 
1904, h n de proveerse por con
curso especial entre los Módicos 
Directores en propiedad de baños 
y aguas minero-medicinales, los 
cargos de Inspectoras da aguas, 
cuyas atribuciones fija el artícu- 
Iol70 de la precitada Instrucción,

Deben, pues, cubrirsa las va
cantes da dichos cargos por medio 
de concurso, y á esta efecto,

S. M, el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer:

1 .® Que se convoque el con
curso que preceptúa el articulo 
172 de la Instrucción general de 
Sanidad vigente, para proveer 
por él todas las Inspecciones de 
aguas minerales que quedaron 
vacantes en el concurso celebrado 
el día 22 de Marzo del año último.

2 .® Que este concurso tenga 
lugar el día 20 del actual, inme
diatamente después que se con
cluya el convocado por orden de 
17 de Febrero último, á los efec
tos del artículo 29 del Reglamen
to de Baños.

ra ejercer el cargo de Inspector, 
tornando p.art0 en el concurso con 
arreglo al número que toním en 
el escalafón al ser jubilados, te
niendo siempre en cuenta la Real 
orden de 4 de Febrero de 1909.

4 .® Que la preferencia entre 
los concursantes para la adju- 

Idipacion del cargo de Inspector 
y la elección de zona se determi
ne rigurosamente por su anti
güedad ea el escalafón respecto 
alas promociones, y dentro de 
cada promoción, por los méritos 
y premios á que se refieren los 
artículos 52 y 54 del Reglamen
to de baños.

5 .” Que la justiúcacion de las 
circunstanciasdepreferenoia den
tro de cada promoción será docu- 1 
mental, y se presentará, por los ¡ 
que hayan de invocaría, en las ! 
oficinas de esa Inspección de Sa- j 
nidad interior hasta el día 15 del I 
actual, para que pueda ser com- 1 
probada y apreciada como corres- 1 
ponda, Losjubilados que hayan ¡ 
de tomar parte en el concurso de- < 
berán acreditar previamente su j 
aptitud física para el cargo por 5 
medio de una certificación auto- 
rizada por dos Mélicos y el Ins- 1 
pector municipal, y en defecto | 
de éste por el Subdelegado de Me- j 
dicina del distrito donde habi- j 
ten, presentando el expresado do
cumento en el lugar y plazo fija- 
do en el párrafo anterior y para j 
los efectos que en el mismo se j 
consignan. El Inspector general | 
de Sanidad interior decidirá, sin 
ulterior recurso, con la compro
bación que estime necesaria,acer-- 
ca de la aptitud física del jubila-
do para el ejercicio del cargo de 
Inspector.

6.® Levantada la oportuna ac
ta del concurso, que firmarán el 
Inspector general como Presiden
te, el Jefa dei Negociado de Aguas 
minerales como Secretario, y los 
que en el acto hayan tomado par- 
^^» y aprobado que sea el concur
so, se otorgarán de Real orden los 
nombramientos correspondientes, 
de los que esa Inspección gene
ral dará traslado á los Gobernado
res de las provincias á que perte
nezcan los Establecimientos com
prendidos en la zona respectiva, 
á fin de que se publiquen en los 
Boletines Oficiales para conoci
miento de los propietarios de 
aquéllos.

3.® Que en este concurso es
pecial puedan tomar parte los in
dividuos del actual Cuerpo de i Los Inspectores de aguas mi- 
Módicos Directores da baños y j nerales que se nombren y no te- 
aguas minero-medicinales y los | men posesión dentro de los plazos i 
que pertenecieron al mismo has- | establecidos à ese efecto para los 
ta su jubilación, siempre que As- i funcionarios públicos en general, j 
103 acrediten su aptitud física pa- ? serán declarados cesantes. •

7.” Las Direcciones balnearias 
que resulten vacantes por la in
compatibilidad entre los cargos 
de Módico Director ó Inspector, 
se proveerán en interinidad has
ta el próximo concurso, como de
termina el Ueglamepto de barios 
y la Real orden de 25 de Febre
ro último.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde á V. L 
muchos aúo3. Madrid, 6 de Mar
zo de 1916 —-4Z&íf.-—Señor Ins
pector general de Sanidad inte
rior.

(Gaceta del 10 de Marzo de 1916.)-

UHSTBKIO DE INSTEOCCiON PDBUCA 
y Oelias A.rt©is.

REAL ORDEN.

limo. Sr.: No siendo posible 
elevar á la dotación de 1.000 pe
setas el 50 por 100 de las Escue
las Nacionales de Primera ense
ñanza del sueldo de 625 que exis
ten vacantes ó vayan vacando, 
de conformidad con lo prevenido 
en el artículo 14 del Real decre* 
to de 19 de Agosto último, hasta 
tanto que se apruebe el nuevo 
presupuesto de este Ministerio, y 
conviniendo á la enseñanza no 
demorar la provision en propie
dad de dichas Escuelas por los 
perjuicios que ocasiona,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer lo siguiente:

1 .° Mientras no haya canti
dades suficientes para cumplir lo 
preceptuado en el artículo 14 del 
Real decreto de 19 de Agosto úl
timo, las Escuelas Nacionales de 
primera enseñanza del sueldo de 
625 ó de inferior dotación, que 
existan vacantes ó vaquen, se ad- 
judicarán después de resueltos los 
concursos rápidos de traslado á 
los Maestros y Maestras que ten
gan derecho á ingresar en el Ma
gisterio, como comprendidos en 
el artículo 33 del Real decreto 
antes citado y á los interinos que 
tíguren en las listas publicadas 
en la Gaceta de Madrid con dere
cho á obtener esta clase de Escue
las.

2 . Los señores Rectores de 
los Distritos universitarios y el 
Delegado Regio de Canarias, pa
ra cumplir lo preceptuado en el 
número anterior, anunciarán 
desde luego en la Graceta de Ma
drid las relaciones de las vacan
tes y resultas de los últimos con
cursos rápidos, de traslado, así 
como de lo sucesivos, concedien-

Baafeag»

। do quince días de plazo para la 
admisión de solicitudes, teniendo 
presente que los Maestros que pi
dan Escuelas por reingreso han 
de ser preferidos á los interinos, 
y que la preferencia entre los úl
timos se determinará por el nú
mero con que figuren en las lis
tas publicadas,en la Gaceta de Ma
drid.

3 .® Los nombramientos acor
dados por los señores Rectores y 
el Delegado Regio de Canarias, 
por virtud de lo dispuesto en el 
número anterior, se publicarán 
en la Gaceta de Madrid para co
nocimiento de los interesados y 
para que los Rectorados que tu
viesen pendiente de resolución 
alguna convocatoria de esta clase 
no expidan nombramientos á los 
que ya hubiesen logrado plazas 
en otro Distrito universitario.

4 .® Los Maestros que obten
gan Escuela por reingreso ó por 
figurar en las listas do interinos 
con derecho á obtener plazas en 
propiedad, vendrán obligados á 
posesionarse de la primera Escue
la que se les adjudique según la 
Gaceta oficial, quedando nulos 
los restantes nombramientos que 
pudieran lograr en otros Recto
rados.

El no posesionarse dentro del 
plazo reglamentario de la prime
ra Escuela adjudicada, implica la 
pérdida del derecho sin ulterior 
recurso. ,

5 . Los Maestros y Maestras 
que han de figurar en las listas 
de aspirantes con derecho á pla
zas de 1.000 pesetas couío apro
bados en las últimas oposiciones 
ya terminadas de turno libre, ó 
en las que se están verificando 
en los Distritos universitarios, y 
en cuyas listas han de estar com
prendidos los opositores empata
dos con el último que hubiera 
obtenido plaza, serán destinados 
con ocasión de vacantes de sueldo 
de 1.000 pesetas por las corridas 
de escalas correspondientes á opo
siciones libres, á las Escuelas que 
quedaran sin solicitar en los con
cursos generales de traslado de 
los Rectorados, y caso de no exis
tir éstas, de las que vaquen por 
resultas da dichos concursos, si 
son de población inferior á 10.000 
almas.

6 .® La Dirección General de
Primera enseñanza comunicará 
á los señores Rectores las plazas 
de 1.000 pesetas que por resultas 
de las corridas de escalas corres
ponden al turno de oposición libre 
para que se adjudiquen a los as
pirantes, debiendo dichas Auto-
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ridades participar a qué Escuelas 
han sido destinados aquéllos.

De Reai orden lo digo á V. I, 
para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de Marzo de 1916.— 
Burell.—Señor Director general 
de Primera enseñanza.

(^'^aceta del 9 de Marzo de li)16.)

Àwmimfâm
Núm, 834.

GOBIERNO CIVIL.

Obras públicas.—C arrêteras .— 
Subastas.

En virtud de lo dispuesto por 
Real orden de 23 de B^ebrero de 
1916, esta Dirección general ha 
señalado el día 1.® del próximo 
mes de Abril á las diez horas, 
para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de reparación 
de explanación y firme de los 
kilómetros 30 al 43, de la carre
tera de Valladolid á Salamanca, 
provincia de Valladolid, cuyo 
presupuesto de contrata es de 
111.661‘55 pesetas.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Ins
trucción de 11 da Septiembre de 
1886, en Madrid, ante la Direc
ción general de Obras públicas, 
situada en el Ministerio de Fo
mento, haUándoso de manifiesto, 
para conocimiento del público, 
el proyecto en dicho Ministerio 
y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Valladolid.

Se admitirán proposiciones en 
el Negociado de Conservación y 
Reparación de Carreteras del Mi
nisterio de Fomento, en las horas 
hábiles de oficina desde el día de 
la fecha hasta las trece horas del 
día 27 de Marzo próximo y en 
todos los Gobiernos civiles de la 
Península en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, en papel 
sellado de la clase undécima, 
arreglándose al adjunto modelo, 
reseñándose en la cubierta del 
pliego el número manuscrito de 
la cédula personal, clase, fecha 
de expedición, nombre, pobla
ción y distrito, debiendo exhibir
se ésta á la presentación para que 
la confronte el receptor del plie
go, y además se escribirá: «Propo 
sicion para optar á la subasta de 
las obras de reparación de expla
nación y firme do los krlóme- ¡ 
tros... de la carretera de... en la ' 

provincia de...» y la firma del 
proponente,

A la vez que este pliego cerra- 
do se presentará otro abierto que 
no deberá cerrarse en ningún ca
so, cuya cubierta dirá: «Resguar
do de depósito de..... pesetas, 
para garantir la proposición para 
la subasta de las obras do repara
ción de explanación y firme de 
los kilómetros... de la carretera 
de...» y la firma del proponente. 
El depósito deberá constituirse 
en metálico ó efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asig
nado por las disposiciones vigen
tes, en la Caja general de Depó
sitos ó en cualquiera do sus Su
cursales de la provincia, por la 
cantidad mínima de 1.120 pe
setas.

En el caso de que resulten dos 
ó más proposiciones iguales, so 
procederá en el mismo acto, por 
pujas á la. llana, durante el tér
mino do quince minutos, entre 
los autores de aquellas proposi
ciones, y si terminado dicho pla
zo subsistiese la igualdad, se de
cidirá por medio do sorteo la ad
judicación del servicio.

Madrid 25 de Febrero de 1916. 
—El Director general, J. Zorita.

iModelo de proposición.

D. N. N., vecino de... según 
cédula personal número... ente
rado del anuncio publicado con 
fecha... de... último y de las con
diciones y requisites que se exi
gen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de re
paración de explanación y firme 
de los kilómetros... de la carre
tera de..., provincia de,..., se 
compromete á tornar á su cargo 
la ejecución de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la 
cantidad de...

(Aquí la proposición que se 
haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente, el tipo fijado, 
pero advirtiendo que será dese
chada toda proposición en que no 
se exprese determiuadameote la 
cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se 
comprometo el proponente á la 
ejecución de las obras asi como 
toda aquella en que se añada al
guna cláusula).

{lecha y firma del proponente.) 
Valladolid 9 de Marzo de 1916. 

— El Gobernador, Jose García 
G uerrero.
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NúM. 835.

GOBIERNO CIVIL.

Obras públicas.—Carreteras. 
Subastas.

En virtud do lo dispuesto por 
Real orden de 23 de Febrero de 
1916, esta Dirección general ha 
señalado el día 1.® del próximo 
mes de Abril á las diez horas, 
para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de reparación 
de explanación y firme de los ki
lómetros 207al 228 de lacarretera 
de Adanero á Gijón, provincia 
de Valladolid, cuyo presupuesto 
de contrata e.s de 91.372*82 pe
setas.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Ins
trucción de 11 de Septiembre de 
1886, en Madrid, ante la Direc
ción general de Obras públicas, 
situada en el Ministerio de Fo
mento, haliándose de manifiesto, 
para conocimiento de) público, el 
proyecto en dicho Ministerio y 
en el Gobierno civil de la pro
vincia do Valladolid.

Se admitirán proposiciones en 
el Negociado de Conservación y 
reparación de Carreteras del Mi 
nisterio de Fomento, en las horas 
hábiles de oficina, desde el dia 
de la fecha hasta las trece horas 
del día 27 de Marzo próximo 
y en todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, en papel 
sellado de la clase úodecima arre
glándose en un todo al adjunto 
modelo, reseñándose en la cu
bierta del pliego el número ma
nuscrito de la cédula personal, 
fecha de la expedición, nombre y 
población y distrito, debiendo 
exhibirse ésta á la presentación 
para que la confronte el receptor 
del pliego, y además se escribirá: 
«Proposición para optar a la su
basta de las obras de repara
ción de explanación y firme de 
los kilómetros.. .. de la carre
tera de.... en la provincia de....» 
y la firma del proponente.

A la vez que este pliego cerra
do se presentará otro abierto que 
no deberá cerrarse en ningún ca
so,cuya cubierta dirá: «Resguar
do de depósito de.... pesetas, para 
garantir la proposición para la su
basta de las obras do reparación 
de explanación y firme do los 
kilómetros... de la carretera de... 
y la firma del proponente, Bi de
pósito deberá constiiuirse en me
tálico ó en efectos de la Deuda 

pública, al tipo que les está asig
nado por las disposiciones vigen
tes, en la Caja general de Depó
sitos ó en cualquiera de sus su
cursales de la provincia, por la 
cantidad mínima de 920 pesetas.

Eli el caso de que resulten dos 
ó más proposiciones iguales, se 
procederá en el mismo acto por 
pujas á la liana, durante el tér
mino de quince minutos entre 
los autores de aquellas proposi
ciones, y si terminado dicho pla
zo, subsiste la igualdad, se deci
dirá por medio de sorteo la adju
dicación del servicio.

Madrid,25 de Febrero de 1916. 
—El Director general, J. Zorita.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de... según 
cédula personal número,,., ente- 
rado*del anuncio publicado con 
fecha... de... último y de las con
diciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de re
paración, explanación y firme de 
los kilómetros..... de la carretera 
de.....provincia de.... se compro
mete á tomar á su cargo la eje
cución de las mismas, por la 
cantidad de....

(Aquí la proposición que so 
haga, admitiendo ó mejorando, 
lisa y llanamente, el tipo fijado; 
pero advirtiendo que será dese
chada toda proposición en que no 
se exprese determioadamente la 
cantidad, en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente à la 
ejecución de las obras, así como 
toda aquella en que se añada al- 
guna cláusula).

(lecha y firma del proponente).
Valladolid 9 de Marzo de 1916. 

—El Gobernador, Jose' García 
Guerrero.
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lífflSMom
NüM. 827.

IMEedina de Rioseco.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Corporación municipal 
durante el mes de Febrero.

Sesión del día S, por S.^* convoca
toria.

Presidencia, el Alcalde Sr. Be
navides Ayala.

Acta de la anterior aprobada.
Lectura de Gacetas y Boletines 

de la provincia, acordándose cum
plimentar la circular publicada 
en el «Boletín» del 28 de Enero,
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fijando como jornal medio que 
disfruta el bracero en esta locali
dad en dos pesetas, y remitir cer
tificado del acuerdo á la Comisión 
mixta.

Se aprobó la lista do los jorna
les devengados por los obreros 
ocupados en las obras municipa
les importante 577‘75 pesetas.

Sa aprobaron las cuentas ren
didas por la soflora Superiora de 
los Establecimientos benéficos, 
por los productos de la huerta, y 
donativos hechos á dichos Esta
blecimientos.

Se acordó prestar conformidad 
al ingreso habido durante el mes 
de Enero, en el «Matadero Muni
cipal que asciende á la suma de 
322 pesetas.

Se acordó el pago de una factu
ra por el arreglo da la romana 
del matadero.

Quedó enterada la Corporación 
de la comunicación del arrenda
tario del contingente provincial, 
notificando plazo para el ingreso 
del primartrimestre; se acordósa- 
tisfaeer su importe de 5.918*25 
setas.

Se enteró de otra comunicación 
del Sr. Coronel Jefe del 4.’ Depó
sito de caballos sementales del 
Estado, concediendo una parada 
de 4 caballos, acordando utilizar 
el local destinado al efecto.

Se acordó autorizar el arreglo 
de miradores en la calle de San 
Juan, ajustáudose á las Ordenan
zas municipales y previo informe 
del Sr. Ingeniero de la carretera 
de Adanero á Gijón.

Nombramiento de la Junta de 
Primera enseñanza.

Designación de la Junta Muni
cipal de Sanidad.

Se acordó proceder al sorteo^ 
en cuatro secciones, de la Junta 
de asociados para el ejercicio co
rriente.

Se acordó dar las gracias á los 
señoresHoyos y Rodríguez Serra
no, por un donativo de 56 pesetas 
para los Establecimientos bené
ficos.

Se nombró una Comisión para 
gestionar asuntos pendientes, 
acordándose pase á Madrid para 
su más pronta resolución.

Se acordó solicitar del Sr. Mi
nistro de Hacienda autorización 
para hacer el avance catastral ur
bano.

be acordó á propuesta de la 
Presidencia, la sustitución del 
impuestode consumos, exponien
do una fórmula que fué aceptada 
por la Corporación.

Y finalmente se acordó rega
lar varios ejemplares de la obra

«Crónicas de antaño»á varios cen
tros docentes y ó los señores Mi
nistro y Director general de Ins
trucción pública.

Sesión del dia 7.
Presidencia, el Alcalde Sr. Be

navides Ayala.
Aprobada el acta de la anterior. 

Se aprobo la lista de jornales de
vengados por los obreros en la úl
tima semana importante 156‘30 
pesetas.

Fueron aprobadas dos cuentas, 
por materiales suministrados pa
ra las obras municipales.

So dió cuenta y fué aprobada 
la distribución de fondos del mes 
de Febrero, que asciende á la su
ma do 13.600*40 pesetas.

Asimismo lo fué el Balance de 
contabilidad del mes de Enero 
último, resultando una existen
cia en caja de 1.447*74 pesetas.

Se acordó proceder á la limpie
za del alcantarillado do la callede 
San Juan.
Sesión del día 16 por S.^ convo

catoria.
Presidencia, el Alcaide Sr. Be

navides.
Aprobaba el acta do laanterior.
Se aprobó la cuenta do jorna

les devengados por los obreros 
ocupados en las obras munici
pales que importan 156*30 pese
tas.

Se enteró la Corporación de 
una comunicación del Sr. Inge
niero de la carretera de Adanero 
á Gijón, concediendoautorizacion 
para ejecutar una obra.

Sa concedió asistencia médi
ca gratuita á un vecino.

So acordó dar amplias facul
tades al Sr. Alcalde, para que au
torice á D. Alfredo Stampa, y és
to gestiono á la mayor brevedad, 
los bienes de Propios vendidos, y 
de los que faltan de emitir las co
rrespondientes láminas.

Sa acordó dar las gracias al se
ñor Alonso Romero, por sus ges
tiones acerca do la Dirección Ge
neral daObras públicas, por la re
paración y arreglo do los kiló
metros del 1 al 12 de la carretera 

1 de esta Ciudad á Toro.
i Se dió cuenta de una comuni- 
' caeion dol Sr. Delegado Regio de 

Fomento, referente al encauza
miento del rió Sequillo, y se acor
dó contestar que este Municipio 
tiene tramitado el expedienta pa
ra la ejecución de dicha obra.

Se acordó dar las gracias al 
señor Alonso Romero y al Sr. Mi
nistro de la Gobernación, por sus 
gestiones para la rehabilitar el 1 
Cuerpo de Seguridad. ’

Se manifestó por el Sr. Presi
dente se le habían hecho ofertas 
relativas á la venta de dos esta
tuas de bronce que existen en ca
lidad de depósito, en la Iglesia 
de Sao Francisco de esta Ciudad, 
y que teniendo en cuenta la can
tidad ofrecida, y la situación pre
caria de los Establecimientos be
néficos, entendió debía proceder- 
se á estudiar este asunto, y al 
efecto se nombró una Comisión 
que la forman los señores Artero, 
Castillo y el Sr. Alcalde.

Sa acordó covocar á la Junta 
de Sanidad, para que por cuan
tos medios estén á su alcance 
cuide de la higiene.

Se acordó proceder al sorteo de 
un asociado, por resultar incom
patible uno de los que le corres
pondió en sesión dal 2 de Fe
brero.

Se acordó solicitar que el ca
mino que conduce de la carrete
ra de Toro á Freohilla-Tordesillas, 
pasando por los puentes de San 
Francisco y Santiago, sea decla
rado de utilidad pública.

Sesión del S3 por S.‘* convocatoria.

Preside el Alcalde Sr. Benavi
des Ayala.

Se aprueba el acta de la ante
rior.

Se da lectura de las Gacetas y 
Boletines de la provincia.

Se aprobaron las cuentas de 
los jornales devengados por los 
obreros ocupados en las obras 
municipales,queimportao 155*50 
pesetas.

Asimismo lo fueron dos fac
turas por compra de árboles pa
ra los paseos públicos.

Se acordó facilitar al Sr. Di
rector de la banda el menaje que 
solicita y aprobar la cuenta de la 
compra de una caja viva para di
cha banda.

Se dió cuenta de una nota faci
litada por la Dirección General 
de la Deuda, de los bienes ven
didos á estos Propios y pendien
tes de emisión, y de otros bie
nes vendidos á los Estableci
mientos benéficos en igual con
cepto.

Sa acordó variar las horas de 
las sesiones, comenzando á las 19.

Sesión de la Binta municipal.

Preside el Alcalde Sr. Benavi
des Ayala,

Toma de posesión de los seño
res asociados y constitución de la 
Junta Municipal durante el co
rriente ejercicio.

Se manifestó por el Sr. Presi

dente que otros de los asuntos á 
tratar ¡en esta sesión, era estu
diar los medios de la sustitución 
del Impuesto de Consumos, bus
cando una fórmula que solucio
ne el conflicto económico que so 
avecina, y discutida ampliamen
te las aprobadas por el Ayunta
miento, por unanimidad seacordo:

1.® Aprobar el acuerdo del 
Ayuntamiento de llevar à efecto 
el avance castastral urbano y su 
término municipal; y

2,’ Aprobar igualmente otro 
acuerdo de esta Corporación toma
do en sesión del 2 de Febrero, 
propuesto por el Sr. Presidente, 
relacionado con la sustitución 
del Impuesto de Consumos.

Medina da Rioseco 7 de Marzo 
de 1916.— El Secretario, Ven
tura Hererro.

Medina de Rioseco 7 de Marzo 
de 1916.—-Desó cuenta al Ilus
tre Ayuntamiento.—El Alcalde, 
Isaías Benavides.

Ayuntamiento, sesión ordina
ria 2.® convocatoria 8 de Marzo.

El Ayuntamiento acordó pres
tar su conformidad al anterior 
extracto de acuerdos.

Así resulta del acta de dicho 
día de que yo el Secretario certi
fico.—Ventura Herrero.—V.' B.® 
El Alcalde, Isaías Benavides.

NüM. 829.

ISSorales de Campos.

No habiendo comparecido al 
acto de la clasificación y declara
ción de soldados celebrado ante 
este Ayuntamiento, no obstante 
haber sido citado ál efecto en de
bida forma con arregio á la ley, 
el mozo Dionisio Cazurro Gonzá
lez, número uno del sorteo del 
año actual, hijo de Juan y de Ju
liana, esta Ayuntamiento se halla 
instruyendo el oportuno expe
diente de prófugo, y á tal efecto 
se le llama, cita y emplaza por 
medio del presente edicto para 
que comparezca ante mi autori
dad antes del tercer domingo del 
mes actual, á responder de los 
cargos que se le hacen á dicho 
mozo, pues de lo contrario, le pa
rarán los perjuicios que la ley se
ñala, con la condena consiguien
te de gastos.

Morales de Campos 7 de Marzo 
de 1916.—El Alcalde, Santiago 
Alonso.

VALLADOLID

IMPRENTA DOOSPICIO PROVINCIAl
Palacio de la Diputación
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